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Secretaria N.4unicipal

BUIN, 2l NOv ¿018

DECRETo ALCA LDtcto N"kYl b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5, 'L2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. 

l

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N'370 del Concejo Municipal de fecha 19 de
noviembre de 2018 de la Sesión Ordinaria N'l-12.

DEEBETO

Apruébese ACUERDO No 370, que por la mayoría del Concejo
Municipal aprueba la adjudicación de la Licitación Pública "Adquisición Dos
Ambulancias y Una Camioneta, Comuna de Buin" lD 2723-41-LQ1B, al oferente
Conversiones San losé Limitada, RUT  (oferta N'1), por un monto de
$94.962.000- lVA incluido, con un plazo de entrega de 30 días corridos
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ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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Por Orden del Sr. Alcalde
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